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Señor

Abg. Juan José M¿¡rtínez
Administración de Irueros

Prcsente:

Asunción. -/$ de abril de 2022.

[,a Secretaria (ieneral la Cortc Suprema dc Justicia, Abg. Ximena
Martíncz Seifart, so dirige a Lsted. con el objeto de comunicarle que por Resolución No
9350. dc fecha 18 de abril de 2()22.|a Corle Suprerna dc Justicia resolvió:

'...-POR LA CU-\L SE CONT'ORNIA E I]!IPLEMENTA LA OFICINA TÉCNICA
DI' AP0YO AL F LII.]RO CIVIL Y COMERCIAL

VISTA: La necesidad de conlormación e implementación de la Oficina
Técnica de Apoyo en el fuero Civil y Comercial. en el marco de las iniciativas del Plan
Estratégico fnstitucronal (PIil) 2021 - 2025: y.

CONTJIDI.]IIANDO:

Que. la Constitución de la República del Paraguay en su Art. 259 incs. 1) y 10)
otorga a la Corte Suprema de Justicia la competencia para ejercer la superintendencia de todos
los organismos del Poder Judicial. así como la de realizar los demás deberes y atribuciones
que tij a la misrna Constitución y las leycs.

Que, en el .{rt. 29 inc. a) de la Ley Ne 879/81 del Código de Organización
Judicial, se otorga la cornpetencia de dictar Acordadas y Reglamentos necesarios para el
cunplimiento de las finalidades asignadas por la Constitución Nacional y vigilar el fiel
cumplimie nto de los mismos.

Que. igualmente en el Art. 3 inc. b) de la Ley N%09/95 "Que organiza la ()orte

Suprema cle Ju.sticla 'expresa que son deberes y atribuciones de la Corte Suprema de Justicia
" ...dictar su propio rcglamento interno, ¡ todos los actos que.fueren necesarios para la nrcjor
organización l eficicncia Lle lu odntin¡stración de ju.sliciu".

Que, por Resolución Ns 8234 del 29 de julio del 2020, se integra la Oficina
Técr-rica Penal.

Que. mediante Acordada Ne l4l 7i2020, se crea y reglamenta Ia Oficina
Técnica de Apoyo a Ia Justicia de Niñez y Adolescencia.

Que. teniendo en cuenta las experiencias y resul
mediante la implementación de las Oficinas Técnicas en dichos

os positiv idos
S, Se o

Simpulsar la corrformación e impJementación de un órgano con en ue es

de las forlalezas y debilidades del área Civil ,v Comercial, a fin de ropo
dar seguinliento a iniciativas de rnejora en la gest l
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Que. Ia Corte Suprema cie Justicia, en los últimos años ha estado y está
realizando esfuerzos para resp(»rder a los crecientes requerimientos de mejora en [a presiación
del servicio de justicia. avanzando de manera planificada y sosrenida á través de diversas
iniciativas. El Plan Estlatégico Insritucional 2o2l - 2025 ha detenninado como objetivo
Estrarégico OEI: ''tvfl:.rORAR LA PRESTACTóN DEL SERVICIO DE JUSTICIÁ,,, y
propone en su Línea de Acción 4 ''Diseñar e implernentar oficinas Técnicas de Apoyo, para
cada fuero del servicio de adnlinistración de Justicia. como entidad de cvaluación de tcmas
puntuales que re<¡uieran propucsLas de meiora en los distintos procesos .judiciales,,.

I'>OR'f¡\\TO: cn uso dc sus atribuciones.

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

AIi.T. lq: DISPONER la conformació¡r e implementación de la Oficina Técnica de
Apoyo ai l'r.rero Civil I Comercial. con el objetivo de coadyuvar a la
optimización dcl siste¡¡a de administración de justicia de dicho fuero.

AIIT. 2S: ES'IABLECEI{ las funciones principales de la Oficina Técnica de Apoyo al
fuero Civil y Cion.rercial:

a) Presentar a la Corte Suprema de Justicia Ias propuestas de
mejoramiento del sistema de justicia Civil y Comercial.

b) Monitorear el funcionamiento del sistema de administración de justicia
del luero ('ivily Cornercial.

c) Asesorar e implementar las iniciativas aprobadas por la Corte Suprema
de .lusticia para la optimización del servicio de justicia, que sean

encomcndadas a la Oficina Técnica de Apoyo al fuero Civil y
Comelcial.

d) Velar por la eiecución de actividades tendientes a garanlizar la
unificación de criterios j urisprudenciales para mayor seguridad
jurídica de los usuarios del sistema.

c) Apolar las iniciativas de los Juzgados y Tribrurales del fuero Civil y
Comercia[ para el desarrollo de mejoras en su gestión.

AltT.3s: ESTABLECEIT que la Olicina Técnica dc Apoy'o al fuero Civil l Comercial
estará a cargo dcl Vinistro Dr. Alberto Martíne
una Secretaría Ejecutiva la cual estará inte
particulares de Magistrados y funcionarios

Sirnón. la misma contará con
da por tantas Comisiones
mo fuese necesario para

desanollar propuestas dc meioramiento del sis , a ser creadas a propuesta
del !linistro l:ncargado ¡ autorizadas por esolución Consejo de

Superintendcncia de la Corte Su a.
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AIII'. 5s:

1 YT^,t,:O,r,Almirón?rujel, Miembro del Tribunal de Apelación.z. M.lgr¡el Angel Vargas Díaz, Miembro del Tribunal cle Apelación.
3. Vivian Carolina López Núñez. Jueza de primera tnstancia.
4. María N4argarita Judith cauto Bozzano, Jueza de p.imlra tnstanciu.
5. \\'alter RaÍrl Mendoza Orué, Juez de primera Instancia.

?§l:gNER qrLe la Magistrada Dra. María Elodia Almirón prujet, Miembro
del l'ribunal de Apelación, sin perjuicio de sus funciones, esté a cargo de Ia
Coordinaciór.r Ejecutiva de la Oficina Técnica de Apoyo al fuero Civil y
Conrercial.

AItI'. 6e. DISPONER que Ia Dirección (ieneral de planificación y Desarrollo este a
cargo de la Secretaría Ejecutiva de la Oficina Técnica de Apoyo al fuero Civil
y Comercial.

AIIT. 7s. DISPONEIf Ia comisión de la funcionaria Gl ria Noemi Torres Cardozo, con
C. I. N' 1.184.125. a la Dirección General d Planificación y Desarrollo. fin
que preste sen'icio en la Secretaría F-jecutiv de la Olicina Técnica de Apoyo
al füero Civil ¡ (iomercial

ARl'. fie. ESTABLECEIT que la Administración d t' apoye las acciones de la
Ollcina 'fécnica de Apoyo al F Comercial

ART. 9r: ANOTAR, registrar y

Muv atentame nte.
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